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IlUENOS AIRES. Z 8 DIC. 1900 

VISTO el Decreto N°2.476 del 26 de noviembre de 1990. y 

CONSIDERAliDO : 

Que la. banda horaria de trabajo dispuesta en el artículo 6· 

de la norma mencionada exige la adopción de medidas COtlcretas tendientes 

a lograr utliformidad en aquellas dependencias que tienen por misión la 

atención de públ~co. 

Que el capítulo VII del mismo decreto t pauta especialmente
• 

el objetivo de ujora:r la calidad del servicio al usuario" por lo que 

correaponde propiciar 1& B.1Ilpliac!ón de los horarios de atención en la 

-~ __ medida de he posibilidades de cada área. 

Por ello, 

EL MI\lJ.STRO DE EDUCACION y JUSYICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Amplíase. a partir del 2 de enero de ).991. el horario de 

atención al público en la MESA GENEUL DE ENTRADAS" SALIDAS Y 

ARCHIVO de este Ministerio~ operándose entre las 11 y las 17 horas sin 

interrupciones. 


ARTICULO .- El respectivo servicio arbitrara los medios tendientes a
2Q 

lILa.,. 1. 	 ordenar el. laps.o de deacanso del personal afectado.. evitando inte.rferir 

la continuidad de l.as tareaa que presta.r.V.u 

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníques.e y aréb!ve8e~ 

RESQLUCION 	 N° 2 4 3 9 
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